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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez de septiembre de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Atex S.A.S (En liquidación) 
Demandado John Kennedy Medina y/otra 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01002 00 

Asunto Inadmite demanda 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré) instaurada por 

ATEX S.A.S, en contra de  JOHN KENNEDY MEDINA y  , se INADMITE para que dentro 

del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, el apoderado de la parte 

ejecutante cumpla los siguientes requisitos 

 

 

1) Especificará de los bancos señalados en la solicitud de medidas cautelares, en cuál 

de   éstos se encuentran efectivamente inscritas las cuentas o productos financieros de 

los demandados, el número de éstas y la modalidad en que fueron constituidas (ahorros 

o corriente, cdt ́s, etc.), toda vez que el aportar tal información es carga que le 

corresponde únicamente a la parte ejecutante como interesada en que se embarguen o 

secuestren los bienes de la parte demandada. Art. 83 ibídem. 

 

2) Indicará si la suma que se pretende cobrar incluye algún otro valor, o corresponde solo 

al capital. 

NOTIFÍQUESE 
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